
 

 

 

ARROYO ABRE EL PLAZO DE SOLICITUD DE LAS 

AYUDAS ESCOLARES DEL CURSO 2022-2023 

 El plazo estará abierto del 1 al 30 de septiembre 

 Como novedad las ayudas se podrán destinar a la adquisición 
de libros de texto 

 Las compras deben realizarse en comercios del municipio entre 
el 1 de julio y el 30 de septiembre de 2022 

 

31 de agosto de 2022.- El Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda abre del 1 

al 30 de septiembre el plazo para la presentación de solicitudes de ayudas para 

gastos escolares del curso 2022-2023.  

Como novedad las ayudas se amplían a la adquisición de libros de texto y se 

aumenta el límite de ingresos para las familias numerosas de categoría general. 

La solicitud se puede presentar telemáticamente a través de la sede electrónica 

https://sede.aytoarroyo.es (catálogo de trámites), de forma que se podrá realizar 

sin esperar colas y evitando traslados, o presencialmente en la Casa 

Consistorial. 

Las convocatorias se dividen en Ayudas para material escolar y libros de texto en 

Educación Infantil (2º ciclo) y Ayudas para libros de texto y material escolar e 

informático en Primaria, Secundaria, PMAR y FP básica. 

Las compras deben realizarse en comercios de Arroyo de la Encomienda 

entre el 1 de julio y el 30 de septiembre de 2022. La ayuda máxima por alumno 

asciende a 100€.  

 

Son beneficiarios los alumnos empadronados en Arroyo de la Encomienda, 

matriculados en centros sostenidos con fondos públicos independientemente del 

municipio en el que se encuentre ubicado. 

Requisitos económicos familiares:  

Ingresos por unidad familiar inferiores a 6,5 veces el IPREM. 

Familias numerosas:  ingresos inferiores a 8 veces el IPREM. 

www.aytoarroyo.es o 983 407 888 ext 353 

 

 

http://www.aytoarroyo.es/


 

 

 

 

 

SOLICITUD TELEMÁTICA 

 

 

Sede Electrónica: https://sede.aytoarroyo.es (catálogo de trámites) 

 

Para acceder se necesita:  

. Certificado electrónico (1) 

. DNI Electrónico. 

. Clave permanente (no clave-PIN) 

 

(1) El Ayuntamiento dispone del servicio gratuito de PUNTO DE REGISTRO DE USUARIOS de ACCV 

para la emisión de certificados digitales de personas físicas.  

 

Podrá solicitar ayuda técnica llamando al 983 407 888 ext. 112 o enviando un correo electrónico 

informatica@aytoarroyo.es 

 

 

MATERIAL INCLUIDO  

 

LIBROS DE TEXTO 

 

ESCOLAR: pinturas, rotuladores, sacapuntas, lapicero, ceras, pintura de dedos, goma, pegamento, 

cuaderno, tijera, punzón, almohadilla, pincel, plastilina, estuche, mochila, baby, carpeta de proyectos, 

cuadernillos, folios, cartulinas,. 

 

INFORMÁTICO: tablet, cartuchos, impresoras, funda tablet, disco duro externo, auriculares 

sencillos, adaptador de red, micro SD, disco duro SSD, cristal templado IPAD, webcam, smartphone, 

calculadora científica, paquete instalación antivirus, office 365, reposamuñecas. 

 

 

 

https://sede.aytoarroyo.es/
mailto:informatica@aytoarroyo.es

